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JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

AUTO No. 2267 
 

Santiago de Cali, 09 de noviembre de 2021. 
 

La apoderada judicial de la demandada contestó la demanda dentro del 

término legal concedido proponiendo excepción previa.  

En consecuencia, el Juzgado, DISPONE:  

 

PRIMERO: Tener por contestada la demanda por parte del señor HENRY 

MILLAN SALAZAR. 

 

SEGUNDO: Por secretaria désele trámite a la excepción previa propuesta 

 

TERCERO: RECONOCER personería al Dr. JORGE ELIECER GRISALES 

RIVERA identificado con C.C No. 14.966.884 y T.P 36.985, en los términos y para 

los fines del memorial poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:
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